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los terrenos francos exi$tentes en la actualidad y, asimismo,
en Jos que queden libre:> mientras subsistan ]a reserva en la
l.ona cuyo perimetro se desjgeLl u cc:'ntinuación, con índicación
de su denominación y límites que comprende:

Zona ..Mdrama-, en los términos municipales de Cerceda,
Ctl¡¡,~n,do, Curral y Lurn.cha, de ]a provincia de La Coruna.

Péi"Ím?1ro fennnáo jJ'Jr lnut·id;3no,s y pan.tlclos, determlnad·~.s

por la unión de los siguientes vértices:

Los mc'rídíanos se hallRn rcferidüs al de 11adríd y los grados
son ."2xagesirnaks.

Comprende una sup('rficie aproximada de 2.300 hectáreas o
pntenencias, situada dentro de la hOJa numero 45 del plano
topográfico 1: 50.000.

2.:' La reserva provisional quo so- establece no- afecta a los
derochos derivados de permisos d0 investigación solicitados ni
a las concesiones de expiotadón derivadas de dichos permisos,
que se hallasen otorgados o en tramitación, dentro del peri-.
metro señalado en el númel'O primero de ]a presente Orden,
anteriores a la suspensión acordada por Resolución de la Direc
ción General de Mina,s de 26 de noviembre de 1971 (~Bolctín

OficiaJ del Estado", de 2t d~, enero y 19 de febrero de 1972).
3." La inVEstigación de este úrea de reserva se encomienda

al lnstít.uto Geológico y Minero de España, quien dará (;uenla,
anualmente, a la Dirccdún General de Minas de la labor efec
tuada, marr:ha de los trabollos y resultados obtenidos.

4.<> Esta reserva entrará en vi&o1' al dia síguiente de su
pubJicacion en el. KBoletin Oficial det Estado» y quedará !CV811

tada a tos dos DÚOS, sín otra dec1uración, salvo en el caso dé que
se prorrogue de forma cxplkita

Lo que comunico a V. 1. ¡)hra su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 22 de diciembre de 1972. ·-P. D., el Subsecretario,

Fernando Bonzo.

Universidad Complutense de Madrid dos ejemplares diligencia
dos, uno de los cuales habrá de ser entregado en el Colegio.

Tercero. El Colegio Mayor aprobado· por la presente Ol-den
Ministerial quedará acogido a los beneficios qU'3 otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 («Boletín Oficial de~ Estado-- del 12)
sobre proteccLn a los Colegios Mayores,. desde el momento en
qU<J se incremente por el Ministerio de HacIenda el crédIto nu
mc'ro 03.421.335, 14 F) del Presupuesto, en la proporción se
iialada en el artículo octavo de la citada Ley.

Lo digo a V. 1. para su conccimíento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de diciembre de 1972.

VIlLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Univer¡;idades e Investigación.

ORDEN d _ 21 de diciembre de 1972 Dar la que se
constítuyen en la Facultad d€ Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza varios Departamentos.

llmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Junta de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Za.r;cgoza, a tenor
de lo dispuesto en el articulo 5'<' del Decreto 1243/1967. de
1 de junio (aBolétin Oficial del Estado,. del 1m, y el favora
ble informe del Rectorado· de dicha UniversidaJ,

Este Ministerio ha l'esuelto:

V' Constituir en la Fa-eultad de Medicina de la Universidad
de Zaragoza los Departamentos que a continuación se rel::t
cionan: 1, Departamento de ..Cirugía,.. 2, Departamento de «Pe
diatría,.. 3 Depart.amento da ",Fisiología y Bioquimica,.. 4, De
partamento de ...Medicina Interna.... 5, Departamento de "Obs
tetricia y Ginecologia...

2. Q Los dictados Departamentos estanin integeados por las
Cátedras y Dü;ciplinas seiíaladas en el Decreto 1243/1967, de 1
d::: junio.

3:' Por la 'Jnh'ersidad de Zaragoza se remitiran les prüyec
tO.i de Reglamentos internos de los anteriores Departamentos.

4." ·Se autoriza a la Dirección General de Universidades e
,westlgaciólJ. para dictar ·¡as Resoluciones precisas para el C1,ll11

miento de la presente Orden,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 21 de diciembre de 1972.

VILLAR PALAS!

llmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.
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ORDEN de 22 de diciembre de 1972 por la que se
autoriza la .reserva provisional a favor del E~tado

para investigación de toda clase de sustancias mi~
neJ'aies, exceptuados los hidrocarburos fiuidos. er¡
el perímetro denominado ..Meirama .. , comprendido
en la provincia de La Cotuna.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dírección General de Minas
de 26 de noviembre de 1971 [«Boletín Oficial del Estado .. de
21 r:t-e: ,enero y 19 ~e febrer? de 1972)· se suspendió el derecho de
petlclOn de permlSOS de Investigación y concesiones directas
de explotación para toda clase de sustancias minerales, excep+
tuados los hidrocarburos Huidos, en el pel'ímE-tro denominado
zona "~eirama.. , com'pr~ndido en la provincia de La Coruña.
convel1lentemente delnmtado por coordenadas. geográficas.

L~s características geológicas que presenta la zona que se
c~:m.sldera y. el estudip inicial practicado por el Instituto Geo
JoglCO y Mmero de España determinan como más conveniente
el establecimiento de la reserva provisional a favor del Estado
para investigación de toda clase de sustancias minerajes ex
ceptuados los hidrocarburos fluidos, en el areaque seam:mta.
con fund':tmento en. la suspensión, de forma prevía acordada.

Cumplldo~ los tramites seiialados por los artículos 48 a 50 de
la Ley d~ MI~as y 151 del Reglamento Gel1eral para el Régimen
ele la Mmena-texto de este último preceptO modificado por
Dec-:eto 1009/1~6a, de 2 de mayo-, con informes favorables del
Instituto Geológico y ~~ner~ de España y Consejo; Superior det
Departamento, este MInlsteno, a propuesta de la Dirección Ge
IHoral de Minas, ha tenido a bien disponer:

. 1." < Est~blecer a favor del Estado la reserva Plovlslonal para
InvestIgaclOn de toda clase de ~ubstal1( laS Jllll1erales, excep~
tuudos los hidrocarburos fluidos, que "JUt<lun encontrarse 12ü

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Ilmo. Sr. Director genend ue MinHS.

COIiRECCION de errare:, de la Orden de 7 de octu
bre de .1972 por la que se levanta ia suspen,,~on del
derecho de petición de permís(:.'> de investi.qación y
cüHcesio:1es directas de expiotu':iún para mi-nerales
de cobre en e! perimetro den.ornrnado ~Subsector IV.
Area 1,,< comprendido en las prOVIncias dfo Lérida
y l1ue,~ca.

Advertido error en el texto remitido pan). su publicación d9
la citada Orden, inserta en el "Boletín Oficial del Estado.. nu
mero 2;}6, de fecha 25 de octubre de ¡9n, pagjnas [9036 y 19037, se
tntnscribe a continuación la oportuna l'ecUfícaciÓfl;

En denomi.nación y delimitación, párnÜe tres, donde dice:
«Desde este purit.o, en dirección Sur, se sigue por et meri
diano 0° 49' 00" Este, has fa SU intersección con el paralelo
42" 21' 00" Norte». debe decir: ...De<;de el punto anterior, en
dire¿ción SUJ' se seguirá por el meridiano C" 30· 00" Este. haSta
su encueolrú cun el paralelo 42° 29' 00" Nclte~.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

ce/ona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación ehictrica que
se cita.

ClbYlplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de .-Fuerzas
Electritas de CataluúB, S. A.», con domicilio en Barcúlona,
plaza de Catalux1a, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposicion do servidumbre de paso, dc la instalación electrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Numero expediente: MS/ce-41n/72.
Origen de la linca: E. T. :;21, _General Sanjurjo...
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Final de la misma: E T, "Calvo Sotelo".
TúnllÍno munícipnl a que afecta: Múllct del VaiJés.
Tensión de servicio: 2:') KV>
Longitud en kilómetros: 0.270. subtf'JT:tn00
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 70 mi] ¡metros cuadrados

de sección.
r-,·1aterial de apoyos' Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 230 KVA., 2,"),'O.l80--0,220,KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dj~;puesto

en los Decretos 2617 y 2619/Hl66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de juPo; Ley de 24 de
n~JVíembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eli?ctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Antorizar la instalación de la línea solkítada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efedos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi·
tacioncs que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado
por D0creto 26J9/]966,

B8fcf'lona, 10 de noviembre de 1972,-El Ddegado provincial,
Francisco Brasa PaJÚu,-]3.7b]·C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

,ec;amación o pro!psta al;7ullil durante 511 exposición pública,
si,,--ndo favorables cuantos infonnes se emitieron y habiendose
cumpJido tados los requisitos legalos de tramitación; .

Vistos los arliculos 1." al :::', ,5" al 12 y 23 del Roglamento
de Vías Pecuarias de 2.'3 do diciembre de 1944, en relación con
lu3 pc:t.incntes de la Ley de ProcedimienLo Administrativo de
17 de juiio de 1958,

Este M;ní:;terio, do acuerdo con la Propuesta de la Sección
de VÜlS Pecuarias e informe do la Asesoría Jurídica de este
In:31itu!,O, ha rcsw.:llo:

Primero, Ap~'ol)[lr la clasificación do hs vías pocucH'iGs
e-xislenif's en el término municipal do Portugos, provincia de
Gnwndu, por la que se consjde_~'an

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Ferrcirola.-Anchura, 20,89 meVüs,
CoJada de Busguistar.-Anchmél, 5 metros,
El recorrido, dirección, superficie y demás caractcrfstir:as

de Jusuntedichas vías pecuarias figura en el proyect.o de cla
sificación redactado por el Perito Agricola del Estado don Ma
nuol Gómcz de las Cortinas, cuyo contenido se tendrá p:.'€sen
te en todo cuanto les afecte,

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topogrMicas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
cucso tie1 tiempo en cauces fluviales o sítuacioncs de derecho
previsffls en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe~

Cl1aJ'iéls, su anchura quedará definitivamente fiíacu al practi
cens.e su deslinde.

Cambios

Cnmbios oficiales ael din 5 de enero de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

MINrSTERIO DE COMERCIO

63,585
63,756
12,410

]49,774
16,892

143,808
19,8.56
10,832
19,702
13,420
9,231
9,615

1.5,26S
275,081
237,789
21,128

Vcnd,.,dor

63,37~

63,482
12,352

1.48,646
16,810

113,010
19,759
JO,77B
19,6(1'¡
13,347

9.181
9,568

15,17ff
272Jl91
235,652
21,023

Comprador

Dio;isw> convertibles

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el ~Boletín
Ofidal de] Esbdo~ y en el de la provincia, para. general co
nocim icilto, agota la vía gubernativa, pudie,neJo 105 que se con
sideren ar¡~r:tados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y pla
zosscüaladoc; en el artículo J26 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de íullo de 1958, en armonü1 con el ar
ticolo 52 v siguientes de la T~ey de 27 de diciembr8 de 19:J6,
reguladora de· la jurisdicción contencioso-admh1istr[ltiv8.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e-f'lct.üs,
Dios guardo a V. 1. muchos fl.l10S,
Madrid, 20 de diciembre de l072_-P. D .. el Subsecretario,

Virgilio Oñale Gil.

lImo. Sr. Director del lnsti-tulo Nncional para la Conservación
de lB N!;\lllj"¡,leza.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA'
EXTRANJEHA'

1 dólar U. s. A, (ll , ..
1 dólar canadiense , ; , .
1 franco francés ,..
1 libra esterlina .
1 franco suizo .." "., .. ".

100 francos belgas .,
1 marco alemán

100 lim" italianas .
] florín holandés ..
1 corona sueca .. .
1 corona danesa " ,.,.,.
1 coronrt noruega. ,,,
1 mare') finlandés .....

JOO chelines austriacos " ..
100 escudos portugueses
100 YlJns japoneses

Il} Esta cotización será aplicsble por el BiJ.nco de EspEllla-L E. M. E.
a los ociares de ctlf'nta cñ que se formaJic:"; intercambio con los siguien·
j",$ pais0s: Colombia, Cuba. Repúbl1ca Democrática Alemana, Sina y
Guinea Ecuatorial.

ORDEN de 20 de di~iembre de 1972 por la que
siJ aprueba la dasificaci6n de las vias pe,~u,(ll"i!1s

exhtentes en el término municipatde Valdenebro
de los Volles, provincia de ValladoUd.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para lacJasifjca.ciÓn
de las vi2.:'; pcumrias existentes en el término municipal de
VaJdcJwbro de los VaJJes, pl'Ovincia de Valladolid, en el que
no se ha formuladO recltlmación o protesta alguna durante su
exposición al público. siendo fa"l,¡orables cuantos jllformesse
emitieron, y habiCndosiJ cumplido todos los requisitos legales
de tramitación;

Vistos ios artÍCulos L° al 3,° y 5.') al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de L;~ de jiciembre de 1911, la Ley de Con
cr:ntradón Parcelaria de 8 de noviembr0 de 1962 y la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembro de 1956. en relación
con lüs articuló'" pertinentes de la Ley de PI'ocedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta dn la Sección
de Vias Pecuarias e informe de la Asesoría Juridica do este
Instituto, ha resuelto:

Primero, Aprobar la clasificación de las ví<:-lS pecuarias
existentes en el término municipal de Va!de¡'¡ebro de los Va
lles, provincia de VéllladoJid, por la qUe se declara la existen
cia de las siguientes vías pecuarias:

Vereda. de la Cafíada Zamorana..~AncJJUr<:'l, 20,89 metros.
Cai'iada de Fuente NavillR.-Anchut"U, 75,22 metros.
Colada de Valdenebro de los Valles ai Batán,-Al1chu

ra, 12.50 metros.
El recorrido, dirección, superficie y dem.~s características

de :as vías pecuarias que se citan, figura en el proyecto do
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don.
Silvino 1faLlpoey Blesa, cuyo contenido se tendrá en cuenta
en todo lo que les afecte,

Segundo. Esta resolución, que se publicarú en el ~Boletin

Oficial del Estado" y en el de la provincia, para general co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con·
sideren a.fectados por ella interponer recursr¡ de reposición, pre
vio al contencioso·administratjvo, en la forma, requisítos y pla
zos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciBmbre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, f. muchos años,
Madrid, 20 de diciembre de 19n,-p. D" el Subsecretario,

VirgiJio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la. Conservación
de- la Naturaleza.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba la c!a&iff,cación de las vias pecuarias
existentes en el término municipal de Portugos,
provincia de Granada.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias ex.istentes en el término municipal de
Portugos, provincia de Granada¡ en el que no se ha formulado


